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Dirección: Carrera 14 No. 99-33  

Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13 

Teléfonos PBX 

(57-1) 5186868 

 

Sede D.T. Huila 

Dirección: Calle 5 No. 11 - 29  

Barrio Altico 

Teléfonos PBX 

(57-8) 8722544 

Con Trabajo Decente el futuro es de todos  

@mintrabajocol @MinTrabajoCol 

Sede Principal Bogotá D.C. 

Dirección: Carrera 14 No. 99-33  

Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13 

Teléfonos PBX 

(57-1) 5186868 

 

@MintrabajoCol 

                  
 
Señor: 
ANDRES FELIPE MENDEZ TORRES  
Carrera 31 No. 1G-03 Barrio La Florida 
Neiva - Huila 
 
 
ASUNTO: COMUNICACIÓN POR AVISO EN PÁGINA ELECTRÓNICA Y EN LUGAR DE ACCESO 

AL PÚBLICO. Radicación No. 11EE2018744100100004817 del 16 de noviembre de 2018 
 
Por medio de la presente se COMUNICA POR AVISO EN PAGINA ELECTRÓNICA (WEB) Y EN LUGAR 
DE ACCESO AL PÚBLICO a ANDRES FELIPE MENDEZ TORRES del Auto No. 0960 de 05 de octubre de 
2020 proferido por el COORDINADOR AD HOC DEL GRUPO DE PIVC RCC, se determinó que existe 
méritos para adelantar un Procedimiento Administrativo Sancionatorio dentro de la radicación de la querella 
Instaurada por el señor ANDRES FELIPE MENDEZ TORRES y radicada bajo el número de la referencia, 
de conformidad con el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
En consecuencia, se anexa una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en un (01) folio. 
 
Se advierte que esta comunicación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE 
RETIRO de este Aviso. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
GERMAN GIOVANNI GARCIA ORTIZ 
Auxiliar Administrativo DT Huila Grupo PIVC RC-C  
 
 
 
 
 

 




